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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
 	“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

INFORME N° 04- 2023- GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP


A	: LIC. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN 
Jefe del Área de Gestión Pedagógica

De	: Prof. EFRAÍN QUISPE PAITÁN
Especialista de Recreación, Educación y Deporte RED.

Asunto	: Solicito aprobación del plan específico de HUAYTARÁ MUEVE SU CUERPO POR UNA VIDA ACTIVA Y SALUDABLE “ALLIN KAWSAY KANANPAQ KALLPASUNCHIK – 2K” 
[bookmark: _GoBack]
Referencia	: RM N° 474-2022-MINEDU
		R.V.M. N° 108-2022-MINEDU.  
		D.S. N° 014-2022-MINEDU 
Fecha	: Huaytará, 23 de marzo del 2023.
	----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, en mérito al documento en referencia hacerle llegar el informe correspondiente de las actividades “concursos escolares” que se han de llevar a cabo en el presente año lectivo, con especialistas responsables que asumirán su planificación, programación y ejecución de cada una de ellas, según rol y fechas. A continuación, informo lo siguiente:
I. ANTECEDENTES:
· Ley N° 28036, Ley de Promoción y desarrollo del deporte y sus modificatorias.
· R.M. N°474-2022-MINEDU “Disposiciones para la prestación de servicios educativo en las instituciones y programas educativos de la educación básica para el Año 2023”.
· R.V.M. N° 108-2022-MINEDU. “Lineamientos para la implementación de la estrategia juego, aprendo y me siento saludable” 
· D.S. N° 014-2022-MINEDU “Aprobación de la Política Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física – PARDEF”

II. ANÁLISIS:
· La Política Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación (PARDEF) se encuentra orientada a desarrollar en la población de todas la edades una vida activa y saludable; asimismo, busca promover el deporte recreativo en la población a lo largo de sus vidas; la PARDEF considerada tres enfoques transversales en su desarrollo: el derecho de todos a practicarlo, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la inclusión de todos considerando sus condiciones físicas, su grupo etario y su vocación.
· Por otro lado, el Plan Nacional de Emergencia del Sistema Educativo Peruano, aprobado por Resolución Ministerial N° 368-2021-MINEDU, respecto a la afectación socioemocional, señala que: (…) según el “Estudio de medición remota de habilidades socioemocionales y malestar psicosocial 2020” realizado por el Ministerio de Educación (Minedu), el 61 % de cuidadores, 34 % de estudiantes de 3° de primaria y 45 % de estudiantes de 1° de secundaria han experimentado síntomas de depresión y ansiedad de manera frecuente en el 2020. Estos resultados presentan una correlación importante con el número de eventos COVID-19 experimentados por cada uno de ellos. Estas cifras evidencian el impacto que el contexto actual tiene en la salud mental de la comunidad educativa, lo que indudablemente incide en los procesos de enseñanza y aprendizaje que se desarrollaran”.
· Es obligatoria la práctica diaria de diez (10) minutos de actividad física en todas las instituciones educativas de Educación Básica del país durante la jornada escolar; la cual tiene como propósito promover y desarrollar hábitos para una vida activa y saludable a temprana edad, contribuyendo con el desarrollo de la competencia "Asume una vida saludable" establecida en el CNEB y de acuerdo a lo dispuesto en la Política Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física - PARDEF, aprobada por Decreto Supremo Nº 014-2022-MINEDU. La organización y gestión de los diez (10) minutos diarios es tarea de toda la comunidad educativa y es liderada por la directora o el director de la IE.

III. LOGROS:
· [image: ]Comprometer a directivos y docentes, la implementación de los 30’ de recreación familiar, por una vida activa y saludable, según
· Se fortaleció a los docentes a través de la ATV en la última actividad, sobre la participación en los 30” de recreación y los 10’ de activación corporal.

IV. DIFICULTADES:
· Falta de logística para su implementación para la implementación de estas actividades que ayudan en el soporte socioemocional y desarrollo integral de los estudiantes y comunidad educativa.

V. CONCLUSIÓN:
· Las actividades físicas, recreativas - deportivos, contribuye en la salud física y emocional de los estudiantes y comunidad educativa.
· La recreación es especialmente importante en el desarrollo integral de los niños, niñas, adolescentes y comunidad educativa en general, ya que mejora su calidad de vida y les proporciona importantes beneficios psicoemocionales, cognitivos, físicos y sociales. 
· Favorece la relajación y disminuye la ansiedad; mejora la circulación, la respiración, la digestión y el metabolismo; estimula la concentración, la memoria y el aprendizaje, fortalece los huesos, los músculos, el sistema inmunológico, la motricidad, el equilibrio y el tono muscular, que requieren nuestros estudiantes.

VI. RECOMENDACIONES:
· A través de comunicados y documentos que comprometan su implementación de actividades fiscas y recreativas; institucionalizar en cada uno de las IIEE que favorezcan un “Estilo de Vida activa y saludable”.
· Solicito Aprobar el PLAN ESPECIFICO HUAYTARÁ MUEVE SU CUERPO POR UNA VIDA ACTIVA Y SALUDABLE “ALLIN KAWSAY KANANPAQ KALLPASUNCHIK – 2K”, y apoyo en la implementación, llevándolo a un ámbito multisectorial a nivel de nuestra localidad de Huaytará.

       Es todo cuanto informo en honor a la verdad.
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